
Rúra, 113. Sábado 30 de Octubre de 18754 Uno y medio real;

MU PROVINCIA DE CORDOBA.
E^a.^ leyes y las dlsitosleicnes del dO' 

feiemo son «oUgatorlsw para Is eapUal 
^* provincia Settle qwe se pnMI* sc efi- 
-* ^In;cu<e era ella y ¿eset e va tri» dias 
’^®*P«ea para los dntás peciolos de la 
^Isma prnrEuela, (y cy de 3 de KoTiem- 
*»e de «S3T.)

SUSCRIdON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 32 ra. Id. fuera, 16.
Tree id........................ S3.......................... <45.
Sais Id, , , 66...... 80
Un año..................... 132   180.

SefiubUea iodos los días esceplo los Dowinffos,

l^as leyes, órdenes y annnelosqne se 
nanden publicar en los Bolellnes ofi
ciales se han de remitir ai Cele politico 
respectivo, por enyo eondueto se pasa 
rán A los editores de los mcnclonades 
periódicos. (Ordenes de fi de Abril de .
1S30, y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio de Gracia v Jus
ticia.

HEALES DECRETOS,

Visto el expediente iostroido
^® ^ctivo de la ingiaaoia elevada 
P^ • Jaan Obregon y Piorra, ve-, 
mo de Molina de Aragón, solícítan- 
0 indulto aso hijo D. José de la 

de siete meses de prisión 
^rreecional quote impuso la Au- 
leucia de esta Córte en causa por 
61ito de disparo de un arma da 
^®go y lesiones leves:

Considerando que el penado ha 
servado siempre buena conducta, 

^ Íde despues del hecho por que 
“ condenado ha prestado serví- 

^^'’^ à la patria combatiendo á la 
®cc^Q en el Ejército del Norte:

‘finiendo presente lo que dis
pone la ley provisional sobre el 
ejercicio do la gracia de indulto; 
noM ^“^^^"^úiidad con lo informado 
‘ tíaia sentenciadora y el Coa- 
^®jo da Estado, y de conformidad 
'úQ lo propuesto por mi Consejo de ' 
Ministros,
. Vengo en conceder á D. José 
dm?^ ^^’'®®““ y Benavides in
nat ^ ^^^ ^^^^ ^^ **^ pena correcoio- 

que sufre por conaecueneia de 
^^Uaa mencionada.

de 0^^° ^° Palacio á veinticinco 
te ®^“^^® ^® ®“B tchocieutos se- 
^^^la y ciuco.-Alfouso.—Eí Minis- 
Cni j^ ^’'®cia j Justicia, Fernando

CollanUt. 

sea?^^^^ '^ ^°^** certificada de la 
dei^*^^í^ 1^^*-*^vaciada por la Sala 
®*® en^^^^*^^^ *^^^ Tribunal Supre- 
^*do ^'^ourso da oasacíoo admí- 
Por 1 ^ ‘^®f®®**® contra la dictada 
íhlerv ^^,^^'^^'^^® da Granada, con

®Moo uei Jurado, en causa 

seguida contra Antonio Narvaez 
Robles por robo y homicidio:

vistos 108 informes de la referida 
Sala y de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, que proponen la coa mu
tación de la pena de muerte im
puesta i Narvaez por la inmediata 
de cadena perpétua, y de confor
midad con el dictámen de Ambas 
corporaciones:

Teniendo presente lo que dispo
ne la ley provisional para el ejerci
cio de la gracia de Índnlto;

De acuerdo con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar la coamuta- 
cion de la pena de muerte impuesta 
á Antonio Narvaez Robles por la 
inmediata de cadena perpetua.

Dado en Palacio é veioticinco 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fer
nando Calderón Collantes.

MinísUrio de Hacienda.

REAL DECRETO.

En atención ó Ias razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, de conformidad con 
el de Estado en pleno, y con ar
reglo a! art. 41 de la ley de Con
tabilidad da 2S de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.” Se conceden al 

Ministerio de Hacienda dos suple
mentos de crédito con aplicación 
A la Sección 8.* del presupuesto 
corriente de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, en 

esta forma: uno de 6000 pesetas cou 
cargo al art. 3." del cap. 10, «Per
sonal de ta Administración pro
vincial de Rentas Estancadas,» 
para satisfacer los haberes del Vi
sitador general da efectos estanca
dos de la provincia da Madrid; y 
otro de 10.500 pesetas, imputable 
al cap. 12, artículo único, «Perso
nal de la Fábrica Nacional del Sa
llo,» con destino á completar el 
importe de tos sueldos del actual 
personal de Grabadores de la mis
ma Fóbrica. '

Art, 2.® El importe de am
bos suplemeníus de crédito se cu
brirá provisionalmeute con ia Deu
da dotante del Tesoro.

Art, 3.* El Gobierno dará 
cuenta á las Córtes del presente 
decreto.

Dado en Palacio á diez y nue 
ve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cinco.—Alfonso,—El Mi- 
nistro de Hacienda, Pedro Sala
verría. '

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1225,
Los señores Alcaldes de los pue

blos de esta provincia se servirán 
disponer que por los agentes de Se
guridad pública y Guardia civil se 
proceda á la busca y captura de 
dos presos políticos, cuyas señas 
39 expresan á continuación, que se 
han fugado de! castillo de San Se
bastian, y caso de ser habidos los 
remitirán á disposición del Sr. Go- 
baruador civil de Cádiz con las se
guridades debidas,

Cirdoba 28 de Octubre de 1875.
El Gobernador, 

Ánbnic (iarcid Mauriño. '

Señas de los fugados,
Antonio Baro Crespo, carlista, 

natural de Aguilar, corno de 40 
años de edad, estatura regular, bar
ba ninguna, muchas pecas en la 
cara, el pelo rojo, y

El cantonal Manuel Lopez Gar
cía, natural de San Fernando, co
mo de 20 años de edad, estatura 
corta y barba lampiña.

Núm. 1227.
Sección de Fomento.—Comereio.

Por decreto do 23 del corriente 
he acordado declarar vacante por 
ausencia de D. José Leen que la 
desempeñaba, uua plaza de Fiel 
contraste marcador de oro y plata, 
á fin de que con arreglo á lo pre
ceptuado cu la Real órden de 7 de 
Marzo de 1866, se provea en el 
improrogable término de 30 días, 
contados desde el en que aparez
ca este anuncio en dicho periódico 
oñcial.

Los aspirantes Á ella presenta
rán en la Sección de Fornon lo sus 
solicitudes acouípañadas del títu
lo de ensayador de metales, nece
sario para el oesempeño de este 
cargo.

Córdoba 27 de Octubre de 1875.
El Gobernador,

Aniomo Garcia Aíauri^o,

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

D, Nicolás Almoguera y Cautare- 
ro, Capitan del Depósito de Ins
trucción y Doma y Fiscal de la 
Comisión permanente de esta 
Plaza.

Usando de las falcultades que
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ma concoden Ias Ileales ordenanzas 
del Ejército, por el presenta cito, 
llamo y emplazo por tercero y álti- 
mo edicto á Juan Marix Roca Pa
lomeque, vecino de Carcabuey, pa
ra que dentro del término de trein
ta dias á contar desde esta fecha, ee 
presente en esta fiscalia à responder 
á los cargos que contra él resultan 
en causa que ee sigue por conspira
ción para el delito de rebelión; 
apercibiécdole que si co compare
ciese dentro dei término señalado 
se seguirá la causa y le parará el 
perjuicio que baya lugar.

Córdoba 30 de Octubre da 1873.
—Nicolás Almoguera.

AHinOMOS.
Nim. li30.

Alcaidia constitucional de 
la Rambla.

D. Alfonso Doblas y Espejo, Alcalde 
primero de esta villa.

Hago saber: Que para eumpli- 
mentar el Real Decreto da 2á de 
Junio último y lo prevenido por el 
señor Gefe económico de esta pro
vincia en circular de 2 Í de Setiem
bre anterior sobra relevación de 
mullas à loa ocultadores de la ri
queza imponible por territorial, loa 
vecinos y forasteros que posean 
finesa ó ganados en este término y 
no los tengan amillarados, están 
en el deber de presentar à el Ayun
tamiento una relación formada con 
arr eglo é los modelos it ser los en 
dicha circular, evitáudose de este 
modo las multas y demás que se 
les imponen caso de no bacerlo asi, 
edviriiéndose que el plazo desig
nado para elfo es hasta el 31 de 
Diciembre próximo.

Igualmente se hacer saber: Que 
para la formación dei amihara- 
miento base del Reparto territo
rial del ano iumeulato de 18/6 á 
1877, es lubispeusable que todos 
loe píopietarios, coiouos y gana
deros vecinos y forasteros, prasen- 
ten relaciones juradas de las lincas 
y ganados que disfruten ea esta 
term ino, aun tusado no heyan te
nido slttiatiCLes; para lo cual se 
les concede el plazo hasta el 31 de 
Uiciem bre icmeüialo; ea la inteli
gencia que ti que asi no lo hiciere 
BUlrira .os peijuieios consiguitutes,

Y paia cobocimieato ue todos 
se publica el piestaie en la hambia 
á 27 de Octubre de 1675.—Alfonso 
Doblas y Espejo.—Antonio W. Gó
mez, Secretario.

Núm. 1231, 
Aï un tare, foil le coustítucio- 

uaf ue iR xx¿mb.a.

£1 Alcalde Freeidente de tafo Cor
poración.

, Hace saber: Que por acuerdo da 
f la misma se subasta dedoce à una 
| del dia 7 ,de Noviembre próximo 
! el terreno que como sobrante de via 
I pública pertenece á este Municipio 

denominado laderas de las Monjas, 
ea el camino de Fernán-Núñez, de 
este ruado y término, de confor
midad con el título 3/ capítulo 1 * 
y regla 1.* del artículo 80 de la 
vigeute Ley Municipal, à cuyo 
efecto se halla de manifiestoen es
ta secretaría el oportuno espsdien- 
te y pliego de condiciones.

Y para la de bída notoriedad ee 
pone el presente en la Rambla á 
veinte y cinco de Ootubre da mil 
ochocientos setenta y eioco.— Al
fonso Doblas y Espejo, —Antonio 
M. Gómez, Secretario.

Núm. 1234.

Alcaldía constitucional de 
Santa Ella*

D. Antonio Maqueda y Pedrajas, 
Alcalde constitucional de tsta 
villa de Santa Ella.
Hago saber: Que en las inmedia- 

cioues de esta población, hace dise, 
se apareció un borrico de cinco 
años, rucio claro, mediano, sin 
hierro y corbo de los brazos; el que 
se encuentra d epositado por mi 
Órden.

Loque se hace saber al público 
por medio del presente.

Santa Ella 1.* de Octubre de 
1875,—.Antonio Maqueda,

JÍZWOS.
Núm. 1230.

Juzgado de primera ins
tancia de ivíontoro.

Don Antonio Albiz de Pablo, Li
cenciado en jurisprudencia, Juez 
municipal de esta ciudad y ac- 
cideutat de primera instancia de 
este partido.
Por la presente requisitoria 

se cita, llama y emplaza á una niña 
desconocida que en la tarde dei diez 
de Julio de! corriente año dejó en 
tas márgenes del río Guadalquivir, 
estramuros de esta población, un 
bulto que contenía una arroba y 
cuatro libras de tabaco de contra- 
baudo, para que eo el término da 
nueve días comparezca en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado à 
responder de fos cargos que le re
sultan en la causa que sa instraye 
con tal motivo; apercibida que de 
co hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Montoro veinte de Setiembre 
de «11 cchwieato# letenfo y cjoco,

—Licenciado Antonio Albiz de Pa
blo,—El actuario, Luis Valseca.

Núm. 1235.
Don Manuel Fernandez Loaysa, 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se 
llama á la persona que el día diez 
y ocho de Junio úlíimo dejó dos 
bultos que contenían tabaco de con- 

t trabando en la cruz del camino de 
t BujaUnceoon la carretera de Ma- 
* drid, para que en el término de 
f quince días, contados desde que la 
1 presente aparezca inserta en la 
| «Gaceta,» se persone en este Juz

gado para ser inquirida; apercibién
dole que de co hacerlo le pararán el 
perjuicio que haya lugar las pro
videncias que se dicten en la causa 
que con tal motivo so instruye en 
este dicho Juzgado, y por la Escii- 
baoia de! actuario.

Dado en Montoro á veinte y 
oinco de Octubre de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Manuel Fer- 
nandez Loaysa.—El actuario, Juan 
Antonio de Lara.

Juzgado de primera ins- 
íaucía de Baena.

Don José Santano y Espejo, Escri
bano de actuaciones de este Juz
gado de primera instancia.

Doy fé y testimonio: queen di
cho Juzgado y por ante mí se ha 
seguido causa criminal de óJeio 
contra Antonio Lucena Perez, hijo 
de Juan y de Maria, natural de 
Priego, vecino de Luque, casado» 
de treinta años, pastor, por daño 
causado en plantonar de D. Victor 
de Prado, eo la que ha recaído sen- 
teucia ejecutoria dictada en cuatro 
del actual por la Sala de lo criminal 

- da la Audiencia de Sevilla y Esori- 
bania de Cámara de D, Bernabé 
Asencio, condenando al Lucena en 
tres meses de anesto mayor y ac
cesorias, de suspension de todo car
go y del derecho del sufragio du
rante la condena, y que abone al 
Prado doscientas noventa y dos pe
setas setenta y cinco eximimos por 
iudemnizacion, quedando sujeto, 
caso de insolvencia de esta, á la 
responsabilidad personal subsidia
ria à razón de cinco pesetas per día, 
pero sin que esta pueda eseeder da 
la forcera parte del tiempo de con
dena principal y en las costas.

Lo relacionado mas ostenso apa
rece de la ejecutoria resq ectiva que 

j por ahora obra en mi poder, á que 
me remito.

Y para que coaste firmo el pre ■ 
b-jeûte eu Baèua á veinte y cinco de 

Octubre de mil ochocientos seteuta 
y cinco.—-José Santano y Espejo,

Núm. 1 229.
Capitanía général ds An

dalucía.

\ E. M.

Con fecha 28 de Setiembre úl
timo roe coro única el Exemo. señor 
Ministro de la Guerra la Real órden 
que sigue:

’ <ExcfU0. Sr.: Eotcrado el Rey 
(Q. D. G ) del oficíj qua con fecha 

[ 24 del actual ale vó V. E. á este Mi- 
’ nieterio solicitando autorización pa- 
■ ra publicar convocatoria á exáme

nes de ingreso en la Academia del 
cuerpo de su cargo, S. M. ha teni
do á bien conoeder A V. E. Ia auto
rización que solicita; debiendo dar 
principio tiichos exámenes el L" de 
Enero próximo, siu limitar el nú
mero de los que deben ingresar ea 
la Academia, yreuair los aspiran
tes las condiciones expresadas en 
las modinciciones del Reglamento 
de 8 da Agosto de 1870, aprobadas 
en 20 de Noviembre de 187-3, y ór
denes pj3t£tiore3 vigecites.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su coDocimiento y demás efee* 
tos.»

Y para que la anterior Real 
disposición tenga la debida publici
dad, se inserta juntamente con el 
programa de las materias de que 
han de ser examinados los aspiran' 
tes á ingreso y de las condiciones 
determinadas en los artículos del 
Reglamento vigente de ¡a Acade
mia, cuyo conocimiento puede con
venir á los aspirantes.

Madrid 19 de Ootubre de 1875.
—P. A,, el Brigadier Secretario, 
Joaquín ' HaUeg.—El BrigaJiac 
Jefe de E M,, Miguel de laPuentc.
Condiciones y programa para el 
concurso á los exámenes de ingre
so eo la Academia de Estado Mayor 
del ejército, que han do tener lugar 
en I.“d6 Enero de 1876, según lo 
dispuesto por el gobierno de la re
pública en 26 de Agosto de 1873, 
al aprobar, con carácter de provi
sional, el nuevo plan de estudios 

para la misma.
Condiciones qua deben líenaf fos 

que deseen ingresar como alum
nos en la Academia ds Estadd 
Mayor, y disposiciones que les 
conviene eonocír.

Tienen opciou á ingresar eü 
clasede a.umous los oílciate?, alum
nos é individuos de tropa del Ejér
cito, Mireias y Armada, y todos los 
jóvenes que reúnan las condiciones 
detalladas tn el sistema de admi
sión que prescribo este reglamento.

Los alumnos recibirán en la 
Academia^ la lastruccion científica 
y militar necesaria para ser oficia
les de Estado Mayor del Ejército,

El uniforme que usarán es @1
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iniemo que el de les cñciales del 
cuerpo, excepto la faja y sombrero j 
apuntado. Llevarán un sprit azul } 
en la leopoldina para los diaa de | 
6®*»; y para loa ejeroícios y actos , 
interiores del establecimiento una 
chaqueta polaca gris. No llevarán 
divisas militares los soldados alum
nos, usaudo las de sus empleos lo» 
que estén eu posesión de alguno en 
01 ejército.

Los padres ó tutores de los 
soldados alumnos que no gocen 
sueldo de oflciales en el ejército es
tán obligados à asistir á sus hijos ó 
pupilos con la asigoacioa suficiente 
para su decorosa maautencion.

Los alumtios, al principio de 
cada curso, deberán presentar loa 
libreo de texto y los efectos neca- 
8ariog para la clase de dibujo, que 
8eráu da la forma, tamaño y cali- 
^^d que el profes.¡r de ella pre- 
^e»ga.

llosde el día ea que ee le siente 
®u plaza estarán obligados á cum
plir él reglamento, las órdenes de 
sc8 Superiores y cuanto por orde- 
úsuza corresponde à sus clases y 
^iste oonforiHe con la organización 
<1« la Academia, Serán juzgados 
®oa arreglo á Ordenanza, y casti- 
Sados con las leyes penales que la 
®i8ma determina para toda clase de 
delitos.

Las cirennstancias que han da 
^ûacurrir en los aspirantes á ingre- 
*® 6n la Academia, que se verifica- 
fd por exámenes de o¿ osieicn, son 
las siguiente;.:

L* Se menores de 26 años y ma
yores de id, excepto para los hijos 
de militares, paca tos cuales la mi
nima edad es de 15.

2/ Tener la aptitud física ne- 
díisaria con arreglo al cuadro de 
®xenciúne3 vigente para el ejéreí- 
tOj hecha escepcion nel érgauo de 
*& vision, qua deberán tener en to
ba su integridad ó lo menos posible 
deficiente, según se dispone en 
érden dei Exorno. Sr. Prtsidenta 
bel Poder ejecutivo delà República, 
fecha ¿4 da Agoeio de 1814.

^* Carecer de lodo impedimen- 
® legal para ejercer cargos pú- 

«iieos,
^‘ Poseer los conocimientos 

Íde 66 determinan en tos progra- 
^^3 de Oposición.

Los paisanosque deseenconcur- 
’^'r á los exámenes lo manifeeiarán 
^® oficio al fctcreiuno de la Junta

la Academia, aeompañauao á 
®üs inslancias loa documentos si- 
Koieatts, legalizados en forma, se- 
Sun previenen las leyes del Es-

Fé da bautismo del preten- 
^ieate.

^ *• '-''-rtificacion da la Auioti- 
^^^^ local del pueblo de su natura- 

resideyçja^ en que se haga 
°^6taí que el pretendiente no tiene 

impedimente legal que le inhabili
ta para al ejercicio de cargos pú
blicos.

3,’ Certificación que acredite 
su buena conducta. ;

4.“ Certificaciones que demues- i 
tren que el interesado ha sido apro- j 
bado en laa materias cuyo conocí- 
miento debe acreditarse en esta for- j 
ma. Eítis certificaciones han de ser l 
expedidas por establecimientos ha- i 
bilitados para ello, eegan la legia- । 
keion vigente en la época en que 
se hubiesen hecho dichos estudios, 2

En el oficio de remiiion ae ex
presarán con claridad loa nombres ’ 
da los padres Ótutores, y las señas 
da su domicilio. Ls Jauta da la 
Academia emitirá dictamen, y por 
su Secretario recibirán los interesa
dos noticia de haber sido admitidos, 
ó las razones que se opongan helio, 
pudiendo acudir al Jefe superior 
del cuerpo si creyesen no se les ha
cia justicia. Todos los documentos 
ántes expresados serán devueltos á 
los interesados, si no fuesen ad- ’ 
mitidos en la Academia.

Los pretendientes con carácter 
militar dirigirán sus intaocias por 
conducto de sus Jefes respectivos al 
Director general del cuerpo de Es
tado Mayor; y cuando les sea co- 
muaicada la resolución de esta Au
toridad admitiéndolos á exámen, 
se presentarán al Director de la 
Academia.

El plazo para recibir los docu
mentos que juatiáqueu el derecho 
de los espirantes paisanos á pre
sentarse en el concurso terminará 
20 días antea de la época señala
da pera su apertura, y serán de
vueltos los que se reciban termina- 
do el plazo. Las faltas que eontaa- 
gan los expedientes podrán eubsa- 
narse basta cinco dias antes de la 
época en que haya de abrirse el 
curso.

El día en que se disponga por 
el Director, se presentarán todos los 
aspirantes en la Academia para ser 
reconocidos por el oficial Médico,

Con la anticipación conve
niente, y ante todos los aspirantes 
definitivamente admitidos á exá
men, se verificará el sorteo que debe 
determinar el Orden según el cual 
han de ser examinados, sin que des
pués pueda admitirse ninguno que 
no hubiese entrado en él.

El exámen de ingreso se veri
ficará ante un Tribunal compuesto 
del Director de la Academia y de 
seis Profesores.

Los examinandos que por en
fermedad ó otra cualquiera causa 
no hayan podido asistir á les ejer
cicios, ó se hubiesen retirado sin 
concluirlos, pierden todo derecho a 
ser examinados en el concurso, de
biendo empero ser calificados con 
la nota de desaprobación los que 
la hubiesen merecido por los ejer
cicios practicados.

Los aspirantes que sólo faesén 
aprobados en algunos de los ejer
cicios que constituyen, el exámen 
podrán'pedir certificación de ellos, 
Ia cual servirá sólo para su satis- 
facción

El día la de Febrero, so que - 
debo empezar el curso de estudios, ; 
se presentarán los alumoos adíaiti- j 
dos Cun el ioferme prevenido, A los • 
paisanos se les sentará en la oficina 
del Detail plaza de soldados alum
nos para que coa o tales principien j 
ó contárseles sus servicios desde 1 
este día, llcvándose las hojas Instó- . 
ricas correspondientes, y previo 
depósito en Caja de la cantidad de 
250 pesetas para satisfacer los car
gos que hasta su ascenso á oflciales ; 
se les hagan por aquella por des- I 
perfeotosque causaren en el local 1 
y moviliarios de la Academia,, Si j 
Antes de esta época se extinguiese 1 
el depósito por efecto de los cargos j 
satisfechos, deberá el alumno re- j 
ponerlo. j

Todos los alumnos abonarán 
además 20 pesetas mensuales para 
tos gastos del establecimiento.

Los conocimientos necesarios 
para ingresar en la Academia son 
los siguientes:

Gramática castellana en sus 
cuatro partes de Analogía, Slntá- 
xis. Prosodia y Ortografía.—Geo
grafía y Elementos de Historia ge
neral, Historia de España, Aritmé
tica, Algebra, inclusa la teoría 
general de las ecuaciones y las 
séries, —Geometría elemental,—* 
Trigonometría rectihnea.— Trigo
nometría esférica.—Geometría des- 
criptiva,—Dibujo natural,—idio
ma francés.—El coñocimieoto de 
la Gramática castellana. Geografía 
y Elementos de Historia general y 
el oe la Uistoria de España ee 
acreditará por medio de cenifica- 
ciones expedidas por establecimien
tos que reúnan las condiciones que 
más arriba se han expresado.

Los exámenes, que versarán 
sobre todas las demás materias, se 
verificarán con arreglo á loa ad
juntes programas detallados. ..£e 
dividiráu en tres ejercicios; los que 
versarán, uno sobre el Dibujo é 
idioma francés; otro sobre Aritmé- 
tiea y Algebra, y sobre Geometría, 
Trigonométrie y Geometría des., 
criptiva el último.
Programas detallados correspon
dientes á las materias de los exá

menes de ingreso.
Aritmética.

Numeración,
Cálculo de los números en

teros.
Fracciones ordinarias.
Números complejos.
Fracciones decimales.
Sistema métrico.
Propiedades generales de los 

números, con I» teoría general de

los sistemas de numeración y la de 
la. divisibilidad de los oúmeros, '

Fracciones decimales periódi
cas.

Fracciones coctínuRS.
Elevación á potencias y‘eX- 

traccíon de raíces de todos' los 
grados.

Señales de inconmensurabilidad 
delasraioes.

Proporciones. ' ’
Progresiones.
Logaritmos.
Método abreviado de muliipli- 

car.
Simplificación del cálculo de la 

raíz cuadrada. ' ;
Las potencias sucesivas de. un 

número mayor que «uno» tiene

—por limite, 
o

Teoría do las aproximacionea.
Álgebra,'

Nociones prelimipares.
Óparaciones de Algebra.
Resolución de las ecuaciones de 

primer grado y su discusión.
Teoría de las desigualdades.
Análisis indeterminado de pri

mer grado.
Ecuacíoaes de segundo grado.
Ecuaciones bicuadradas.
Análisis indeterminado de as- 

gundo grado,
Máximos y mínimos.
Cálculo de la expresiones ima

ginarías.
Potencias y raicea de cautida* 

des algebráicas, con la genéralizá- 
cion del binomio de Newton on los 
casos de ser el exponente negativo 

3Í fraccionario» ,
Progresiones y séries.
Fracciones continuas.
Logaritmos oon las aplicacio

nes, formación y uso de las tablas 
de Callet.

Teoría de las funciones deri
vadas.

o
Cantidades que se reducen 4— ■*

o
etcétera.

Máximo común divisor alge- 
bráico.

Teoría general de ecuaciones. í
Teoría de eliminación,
Trasformacion de ecuaciones.
Raicee iguales.
Ecuaciones suscepti bles de. re’ 

duccloc.
ResoluciOQ de las ecuacioaes 

numéricas. a'.
Teoría de las ecuaciones bioo- 

mias, con la resolución trigonomé
trica de les mismas.

Ecuaciones reducibles al se
gundo grado.

Descomposición de las fraccio
nes racionales en fracciaaes sim
ples.

Geometría,
Nociones preliminares.
Raclas que se cortan,
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Teo rinde las recUa paralelas.
Propiedades generales de la cir

ca niere ocia.
Angulos y sus medidas.
Triángnlos y condiciones de su 

igualdad.
Cuadriláteros y polígonos eu 

general.
Cireu ufaren oías tangentes y 

secantes,
Líneas proporci onales.
Seoaejanza de polígonos.
Polígonos regularas y relación 

de la oircunferencia si diámetro.
Superficie de ias figuras planas 

y su comparación.
Del plano y su combinación 

con la línea recta.
Angulos diedros y poliedros.
Propiedades de los politdroa, 

condiciones de en igualdad y de la 
de los triedros en particular.

Poliedros semejantes, simétri
cos y regalares.

Superficie y volómen de los 
poliedros.

Propiedades principales del ci
lindro, cono y esfera.

Definición y propiedades del 
triángulo eelérico; condiciones de 
igoaldad de loa triángulos eslé- 
rico8,

Triángulos polares.
Superficie y votúmen del ci- 

lindio, cono y eafera.
Comparación de las supei Ocies 

y volúmenes de cuerpos semejan
tes.

Trigonométrie rectilínea. 

Nociones preliminares. 
Funciones circulare».
Constiucciun delabias trigono

métricas y uso de las de Caiiti. 
Formulas para ia rttoiucion 

de triángulos rectilíneos.
Kesoiucion de los Uiangu.os 

rectilíneos.
Trigonomet i la esférica.

Fúi ínulas para la resolución 
de triángulos esléncus.

Resolución de its triángulos 
esféricos.

Geometría descriptiva, 
Flemeutos.
Keetas y planos.

Francés,

Traducir y hablar correctamen
te el francés.

Dibujo.

Dibujo natural hasta cabezas 
inclusivo,

Nuta. La parte de ciencias ma
temáticas se exigirá con la exlea- 
tiun con que están expuestas en 
Ciiodde, SID que por estose entiea- 
da haya de ha terse verificado el 
esludio precisamente por dicho 

áutor.

1 Núm. 1203.

i Dirección Subinspeccion 
de Ingenieros de An

dalucía,

HaHáudose vacante una plaza 
de maestro de obras militares de 
tercera clase, que debe proveorse 
por concurso el día 20 de Diciem
bre del corriente año, se verificará 
en Guadalajara el examen de los 
que aspiren á ella.

Se anuncia al público á fin de 
que los interesados puedan presen- 
taree en esta Dirección Subinspec- 
cion, situada en el ex convento de 
Jesús en esta ciudad, donde podrán 
enterarse de cuanto deseen saber so
bre el particolar.

Sevilla 17 de Octubre de 1875. 
—El Teniente Coronel Gefe del De
tall general, José María Piñar.

ANUNCIUS.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de ventaeo 

la imp reo la del « Diario 
de Córdoba,* S. Feruan» 
do 34 y Letrados 18*

A los Secretarios
DE 

Ajuntamiento.
Beparlimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tormaciun de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á los últimos mo
delos se bailan de venta 
en la imprenta y Obrería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

t^apel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas ^' otra con 

100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 

¡ San Fernando, cúm. 34, 
lodo por cinco reales

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiila» 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las otícinas municipales- 
Se baUau de veula en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3i y 
Letrados 18.

AKREKBAMIENTO.

Se arneoda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui 
lar, 60 el termino y ruedos del 
pueblo de Benamejí, de la propio* 
dad de D.‘ Josefa García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den enteuderse en Córdoba con don 
José Espiucsa de los Monteros, ma
rido ce dicha señora, que vive en la 
calle de la Í iema númeio 3, ó con 
D. Juan Camárgo y Jimenez en la 
villa de Palenciana. 3—3

BElSEFlCEiSCí^.
Presupuestos^ liqui

daciones. cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
blecímíeulos de Beueti- 
cencia. Se bailan de ven
ta en la imprenta y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba, * 8au Fernando 34 
y Letrados 18,

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
han satisfecho por pri
meras obligaciones del i 
enseuauza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario deCór- 
doba» calle de San Fer* 
uando, 31,

BETH ATOS. 
de S. M, el Hey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Estabieciuiientos públi
cos, cu la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Ilay de lo
dos precios desde 1110 rs. 
hasta 4 rs.

P liegos-estados para 
la iormacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de ias hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al regiameu- 
lo debdeMayo de iai i» 
be bailau de veula en la 
imprenuy litogralíadel 
«islario de Córdoba,» 
Ee trad os 16 y Sab Pei
nando 31,

Alojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglameato de ó de tu
yo de ¡6/1. be bailan 
de venta ca la Íibrei.a 
del «Jiano de Córdo
ba,» baa Fernando ¿4 
y Letrados 18.

^sissaBŒtasssHaHBEaasKaHâ^^ 
Imprente, liur ría y litogralía d»

DIARIO DE VOilDOBA.
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